
 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el centro de servicios 

judiciales para los juzgados civiles y de familia remitió el anterior memorial donde 

el apoderado de la parte demandada, solicita el levantamiento de la medida de 

embargo y secuestro del bien inmueble identificado con la matrícula Inmobiliaria 

No. 282–0002665 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Calarcá. 

 

Pasa a despacho de la señora jueza hoy 16 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                         Asunto                        : Auto Resuelve Solicitud  

Clase De Proceso    : Ejecutivo Singular  

Demandante           : Horacio García CC N° 9.800.957  

Cesionario                : Luis Alberto Herrera CC 7.531.101  

Demandado            : Carlos Alberto Cardona Cardona CC 7.534.744  

Radicado                  : 630014003007-2011-00451-00  

(Acumulado)             (63001400300-6-2011-00582-00) 

 

Dieciséis (16) de noviembre dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el 

proceso de la referencia, se le advierte al apoderado de la parte demandada 

que la solicitud presentada ya fue resuelta mediante auto del 06 de octubre 

de 2022 (archivo 27 de este cuaderno), donde no se accedió a levantamiento 

de embargo y secuestro sobre el bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 282-2665, habida cuenta de que dicha cautela, fue 

levantada, en virtud del embargo decretado dentro del proceso ejecutivo 

mixto promovido por el Banco Davivienda S.A. en contra del común 

demandado, tramitado en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia, 

Q, radicado bajo la partida número 63001310300220120005900 (Página 281 del 

cuaderno de medidas- Folio 233) y el secuestro de la cuota parte fue dejado a 

disposición del proceso aludido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.205 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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